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Página 02   SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Marzo de 2023. 

RESOLUCIÓN Nº: 209/2023.  
 

VISTO: 
                                 El tramite municipal Nº: 1580/2023, diligenciado por la Secretaria de 
Cultura, Educación y Turismo Municipal Sra. Silvana Álvarez, y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, la funcionaria 
municipal se dirigió al Ejecutivo Municipal a solicitar autorización y previsión de gastos 
correspondiente, para la realización de la 4° Jornada con los referentes de Turismo del 
Valle de Lerma, a llevarse a cabo el día miércoles 29 de marzo del corriente en el museo 
de la guitarra sito en General Güemes 665; 
                                 Que, la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: el municipio asegurara a  todos los habitantes 
la posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámicas y 
pluralistas, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 
los casos la diversidad cultural…”; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente y encomendar a Oficina de Compras atender los requerimientos;  
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR y DELEGAR, en la Secretaria de Cultura; Educación y 
Turismo Municipal, la organización de la 4° jornada con los referentes del turismo del 
Valle de Lerma, a llevarse a cabo el dia miércoles 29 de marzo dedel corriente en el 
Museo de la Guitarra, sito en General Guemes 665, todo ello, conforme al considerando 
expuesto. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 
Secretaria interviniente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------------- 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 210/2023. 
 
VISTO:  
                               El Acuerdo Comercial Publicitario, celebrado entre la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega y el 
Sr. Ramón Ernesto Reyes; CUIT Nº: 20-20884447-5 – (Coco Reyes Producciones); y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través del mismo se acuerda, la difusión de los actos de 
gobierno municipal y promoción de los principales acontecimientos realizados por la 
Municipalidad, en el medio de comunicación radial: Radio Nacional Salta (102.7) y Fm 
Capital (97.1), programas: Despertador Nacional y Show de Noticias; 
                               Que, la duración del Acuerdo es de tres (3) meses, con vigencia a 
partir del día 1 (uno) del mes de Marzo de 2023 hasta el dia treinta y uno (31) del mes de 
mayo del año 2023; 
                               Que, a los efectos que hubiera, el Ejecutivo Municipal considera 
necesario aprobar el mismo, y autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras correspondientes, afectando las erogaciones a la partida 
presupuestaria pertinente; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LA LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes El Acuerdo Comercial 
Publicitario que forma parte de la presente como ANEXO I, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Municipal – 
Sra. Yolanda Graciela Vega y el Sr. Ramón Ernesto Reyes; CUIT Nº:20-20884447-5 – 
(Coco Reyes Producciones), cuya vigencia es de tres (3) meses, desde el día 1 (uno) de 
marzo del año 2023 hasta el día treinta y uno (31) del mes de Mayo del 2023. 
 
ARTICULO 2º: Los honorarios que pudieran corresponder, como así también los 
derechos y obligaciones de las partes, se encuentran establecidas en el Acuerdo 
Comercial – Cláusula Tercera. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente, para 
el cumplimiento del Acuerdo aprobado en el presente instrumento legal. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año 202. ------------------------------- 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 211/2023.  
 

VISTO: 
                                 El tramite municipal Nº: 1559/2023, diligenciado por la Secretaria de 
Cultura, Educación y Turismo Municipal Sra. Silvana Álvarez, y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, la funcionaria 
municipal se dirigió al Ejecutivo Municipal a efectos de presentar el calendario de 
actividades del mes de abril/2023, donde se contemplan las actividades a realizarse; 
                                 Que, antes lo expuesto el Dpto. Ejecutivo ha dispuesto aprobar el 
mismo a los fines de autorizar los gastos que demanden la realización de todos los 
eventos previstos, por lo que se debe autorizar tanto a Secretaria de Hacienda a los 
findes de realizar las previsiones financieras e imputarlas a las partidas, como al ara de 
compras a atender los requerimientos necesarios para la ejecución de las distintas 
actividades 
                                 Que, la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: el municipio asegurara a  todos los habitantes 
la posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámicas y 
pluralistas, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 
los casos la diversidad cultural”; 
                                Que, ante los conceptos vertidos, se hace necesario dictar el presente 
instrumento legal;  
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, el calendario de actividades previstas para el mes de 
abril/2023, elaborado por la Secretaria de Cultura, educación y Turismo Municipal. 
 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a la Secretaria de Haciendo a los fines de realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente. 
 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, al área de compras a atender los requerimientos de la 
Secretaria interviniente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------------- 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 212/2023. 
 
VISTO: 
                               El tramite municipal N°: 1192/2023, diligenciado por el Sr. Luis Alberto 
Chavez; DNI N°: 32.462.976, con domicilio en Ruta 21 – Finca Cartagena s/n El Zanjon – 
Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Chavez en su carácter 
de Presidente de la Asociación Civil Deportiva El Sanjon – Personería Jurídica N°: 651, se 
dirigió al Ejecutivo Municipal, a solicitar colaboración para este año 2023, debido a que su 
club se encuentra participando en el torneo del Valle de Lerma en 5 divisiones (primera, 
veteranos, cuarta, reserva y quinta); 
                              Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 46º; faculta al Municipio a: Promover la práctica de deportes...; 
inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, a 
deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados…” 

                   Que, el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento ha dispuesto hacer 
lugar a la solicitud, y otorgar un subsidio de $ 150.000 (pesos: ciento cincuenta mil) al club 
deportivo, por lo que se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras y a imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

                  Que, corresponde autorizar al Sr. Chavez a percibir el subsidio 
acordado, debiendo realizar las rendiciones correspondientes ante Tesorería Municipal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por el Sr. Luis Alberto Chavez; 
DNI N°: 32.462.976, mediante tramite municipal 1192/2023. 
ARTICULO 2°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CIENTO CINCUENTA MIL ($ 
150.000) a la Asociación Civil Deportiva El Sanjon, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, al Sr. Luis Alberto Chavez; DNI N°: 32.462.976, a percibir el 
subsidio acordado al club. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------------ 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 213/2023. 
 
VISTO: 

      La Ley N°: 7070/2000 y la Ordenanza Municipal N°: 383/2016, en 
donde se establecen las exigencias de presentación del Estudio de Impacto Ambiental y 
Social (EIAyS), para el desarrollo de las localizaciones urbanas y; 
CONSIDERANDO: 

     Que, las citadas normas en el visto establecen como objetivo, 
entender la propuesta y elaborar los regímenes normativos relativos a la disposición de 
los recursos ambientales, al ordenamiento ambiental del espacio y en la eficacia 
ambiental, en la promoción del desarrollo sustentable de los desarrollos urbanísticos, 
mediante acciones que garanticen la calidad de vida, la disponibilidad y conservación de 
los recursos naturales; 

      Que, se hace necesario agilizar la entrega del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal (CAAM) a aquellas urbanizaciones que hayan cumplimentado todas 
las exigencias de la Ordenanza N°: 383/2016 – Articulo 1 – Aprobar Manual de 
Procedimiento para la Aprobación de Proyectos de Nuevas Urbanizaciones y la Ley 
Provincial de Protección de Ambiente N°: 7070; 

       Que, es la Secretaria de Obras y Servicios Públicos, el órgano de 
aplicación y es el que tiene además el conocimiento técnico para resolver el otorgamiento 
del CAAM; 

                     Que, por las facultades propias del Intendente del DEM, se encuentra 
comprendida las atribuciones de delegar, autorizar y/o aprobar las áreas que tiene a su 
cargo y que le corresponde, siempre que no exista norma legal que diga lo contrario; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: DELEGAR, en la Secretaria de Obras y Servicios Públicos de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, el otorgamiento del Certificado de Aptitud 
Ambiental Municipal. 
 
ARTICULO 2º: APROBAR, el Proyecto Marco del Certificado de Aptitud Ambiental 
Municipal el cual forma parte de la presente Resolución – ANEXO I. 
 
ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintitrés (23) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 214/2023. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Dpto. de Recursos Humanos de este 
Municipio, mediante expediente Nº: 0383/2023, respecto a las inasistencias injustificadas 
del empleado municipal Sr. Eduardo Daniel Gaspar - Legajo Personal Nº: 776 y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                   Que, del análisis del informe enviado por el Dpto. de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Sr. Eduardo Daniel Gaspar  - Legajo 
Personal Nº: 776, registra faltas injustificadas, siendo las mismas los días: 13, 14 y 20 de 
marzo del corriente año, acumulando según consta en su legajo personal un total de seis 
(6) inasistencias en el año 2023; 
                                  Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista por el 
Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El personal 
que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en situación de 
ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, excepto que en el 
mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   

Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley Nº: 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 De la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 De la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

 
Que, es menester poner en conocimiento que conforme lo establece 

la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) faltas 
injustificadas permitidas dentro del año laboral.   

Que, la conducta del mismo tiene su encuadre en el Art. 157 segundo 
párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 6068; 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesto, 
corresponde aplicar una sanción de suspensión de cuatro (4) días y practicar el descuento 
de haberes salariales por los días injustificados al agente Sr. Eduardo Daniel Gaspar - 
Legajo Personal Nº: 776, por los fundamentos expuestos; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: SANCIONAR, al agente municipal Sr. Eduardo Daniel Gaspar - Legajo 



Personal Nº: 776, con cuatro (4) días de suspensión sin prestación de servicios y el 
correspondiente descuento de los haberes salariales por los días injustificados, por los 
fundamentos expuestos ut-supra. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y al Dpto. de Recursos Humanos 
para su toma de razón y demás efectos. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año 2023. --------------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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Página 09 SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Marzo de 2023. 

RESOLUCION Nº: 215/2023. 
    
VISTO: 

 El informe emitido por el Departamento de Recursos Humanos de 
este Municipio, bajo Expte. Nº: 0384/2023, respecto a las inasistencias injustificadas del 
empleado municipal Rubén Eduardo Rueda - Legajo Personal Nº: 713 y; 
CONSIDERANDO: 
                                  Que, de acuerdo a lo establecido por la Ley Nº: 6068 Estatuto del 
Empleado Municipal, el Artículo 167 otorga al Ejecutivo Municipal la facultad de disponer 
la aplicación de sanciones disciplinarias si existen razones para ello; 
                                  Que, del análisis del informe enviado por la Dirección de Recursos 
Humanos, se desprende que el empleado municipal Rubén Eduardo Rueda - Legajo 
Personal Nº: 713, registra faltas injustificadas, siendo las ultimas los días: 27 de febrero, 
01, 15, 20, 21 y 23 de marzo del corriente año, acumulando según consta en su legajo 
personal un total de once (11) inasistencias injustificadas en el presente año 2023; 
                                  Que, se giraron las actuaciones a la Oficina de Sumarios 
Administrativos para que se emita informe al respecto, por lo que en virtud de lo expuesto 
la misma se expidió haciendo saber lo siguiente: 

 “…Que, la conducta del agente transgredió la disposición prevista 
por el Artículo157 de “Asistencia y Puntualidad” de la Ley 6068, segundo párrafo; “El 
personal que hubiere omitido el registro de su entrada y salida será considerada en 
situación de ausente y será pasible de las sanciones disciplinarias correspondientes, 
excepto que en el mismo día efectuará las aclaraciones necesarias para su justificación. 

 La ausencia en la que incurra el empleado que no este en estado de 
comisión, en uso de alguna licencia prevista por el presente Estatuto o por disposiciones 
especiales, o suspendido por razones disciplinarias, se consideran inasistencias 
injustificadas.   
                                 Que, conforme lo dispone el Art. 160 de la Ley 6068 referido a 
Sanciones por inasistencias injustificadas, el mismo establece que: 

 de la tercera a la quinta, un día de suspensión por cada una, sin prestación 
de servicios. 
 de la sexta a la décima, dos días de suspensión por cada una, sin 
prestación de servicios. 
 A la décima primera, corresponderá cesantía, sin sumario previo. 

  
                                Que, es menester poner en su conocimiento que conforme lo 
establece la normativa municipal vigente: el agente público no podrá exceder de 10 (diez) 
faltas injustificadas permitidas dentro del año laboral.   
                               Que, el Responsable de la oficina de Sumarios, luego de haber 
merituado el informe elevado por Recursos Humanos y verificar que la conducta del 
mismo tiene su encuadre en el Artículo 157 segundo párrafo, Art. 160 y 169 de la Ley 
6068. 

Que, por las consideraciones de hecho y derecho expuesta, es que 
se aconseja y sugiere al Ejecutivo Municipal salvo, mayor y elevado criterio, declarar la 
Cesantía del agente municipal Sr. Rubén Eduardo Rueda - Legajo Personal Nº: 713, por 
los considerando expuestos. 

Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo al informe emitido y en 



concordancia al mismo, considera necesario el dictado del presente instrumento legal 
conforme a lo expuesto; 
POR ELLO:   

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR LA CESANTIA, del Sr. Rubén Eduardo Rueda - Legajo 
Personal Nº: 713, por los días de faltas injustificadas y atento a la causa objetiva de haber 
alcanzado el máximo de inasistencias injustificadas, expuestos en la presente Resolución. 
 
ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al empleado de la presente y a la Dirección de Recursos 
Humanos para su toma de razón y demás efectos.. 
 
ARTICULO 3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------ La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos - Provincia de 
Salta, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año 2023. ---------------------------------- 

 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 216/2023. 
VISTO: 
                                 El Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra de Malvinas y el Día 
del fallecimiento del Cabo de Mar Patricio Alfredo Guanca, héroe de las Islas Malvinas; y.- 
CONSIDERANDO: 
                                 Que, mediante tramite municipal 1621/2023, desde la Dirección de 
Prensa y Protocolo Municipal, solicita previsión de gastos por los actos conmemorativos 
del 02 y 03 de abril; 
                                 Que, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto llevar adelante los actos 
recordatorios: 

 02 de Abril de 2023: Acto Protocolar del Día del Veterano y de los Caídos en la 
Guerra de Malvinas a llevarse a cabo en La Escuela de Arte y Oficios del Barrio 2 
de Abril de Villa Los Álamos. 

 03 de Abril de 2023: Acto  Protocolar en homenaje al Cabo Principal de Mar 
Patricio Alfredo Guanca a llevarse a cabo en la plaza que lleva su nombre 
emplazada en Barrio Villa Los Tarcos. 
 

                                Que, corresponde destacar que de los actos participarán instituciones 
educativas, como así también autoridades provinciales, invitados y público en general; 
                                Que, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto facultar a la dirección de 
Prensa y Protocolo, la organización de los actos protocolares, para lo cual deberá efectuar 
las previsiones en materia de RRHH municipales, elevar los pedidos de necesidades ante 
las áreas municipales correspondientes;  
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras pertinentes; 
                               Que, por todo lo expuesto esta gestión de gobierno, considera 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1°: FACULTAR, a la Dirección de Prensa y Protocolo Municipal, la 
organización de los actos de los días: 02 y 03 de Abril de 2023: Día del Veterano y  de los 
Caídos  en la Guerra de Malvinas y homenaje al Cabo Principal de Mar Patricio Alfredo 
Guanca. 
ARTICULO 2º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR a Oficina de Compras, atender los requerimientos de 
dirección interviniente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintisiete (27) días del mes de marzo del año 2023. ----------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 219/2023. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 0279/2023, diligenciado por el Sr. Juan 
Anastacio Flores; DNI Nº: 34.616.928, con domicilio en Cesar Perdiguero 112 de Villa 
Balcón - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Flores se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica de $ 50.000 para la compra de 
materiales de construcción, debido a que actualmente se encuentra desocupado; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que el Sr. Juan A. Flores, es carente de recursos con alto riesgo social por no 
contar con ingresos económicos, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 
25.000 (pesos: veinticinco mil) por el mes de marzo/2023. El subsidio es a través del 
Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica 
– Resolución N°: 001/2023; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico al Sr. Flores por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: VEINTICINCO MIL ($ 25.000), al 
Sr. Juan Anastacio Flores; DNI Nº: 34.616.928, con domicilio en Cesar Perdiguero 112 de 
Villa Balcón - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, al Sr. Juan Anastacio Flores; DNI Nº: 
34.616.928, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año 2023. ----------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 220/2023. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 0297/2023, diligenciado por la Sra. Flavia 
Jaquelina Quintana; DNI Nº: 24.298.770, con domicilio en manzana: 120, casa: 3 de 
Barrio Ciudad de La Zamba - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Quintana se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para poder cubrir gastos de 
necesidades básicas de su grupo familiar; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Flavia J. Quintana, es carente de recursos con alto riesgo social 
por contar con ingresos económicos mínimos provenientes de su trabajo formal, es que 
esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 3.000 (pesos: tres mil) por el mes de 
marzo/2023. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Quintana por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: TRES MIL ($ 3.000), por el mes 
de marzo/2023, a la Sra. Flavia Jaquelina Quintana; DNI Nº: 24.298.770, con domicilio en 
manzana: 120, casa: 3 de Barrio Ciudad de La Zamba - Cerrillos, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Flavia Jaquelina Quintana; DNI Nº: 
24.298.770, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año 2023. ---------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 221/2023. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 0314/2023, diligenciado por la Sra. 
Alejandra Mamani; DNI Nº: 10.422.294, con domicilio en Avenida San José 119 del Barrio 
San José - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Mamani se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para poder cubrir gastos de 
necesidades básicas de su grupo familiar debido a que su esposo se encuentra en 
tratamiento por cirrosis hepática demanda gastos constantes de su enfermedad; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Mamani, es carente de recursos con alto riesgo social por contar 
con ingresos económicos mínimos provenientes de un beneficio nacional, es que esa 
Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 4.000 (pesos: cuatro mil) por el mes de 
marzo/2023. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Mamani por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: CUATRO MIL ($ 4.000), por el 
mes de marzo/2023, a la Sra. Alejandra Mamani; DNI Nº: 10.422.294, con domicilio en 
Avenida San José 119 del Barrio San José - Cerrillos, conforme al considerando 
expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Alejandra Mamani; DNI Nº: 
10.422.294, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año 2023. ----------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 222/2023. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 0360/2023, diligenciado por la Sra. Adriana 
Andrea Ruiz; DNI Nº: 31.639.210, con domicilio en manzana: 120 J, lote: 03 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Ruiz se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para poder cubrir parte de la deuda 
que mantiene con el servicio eléctrico domiciliario (EDESA), debido a que actualmente se 
encuentra desempleada; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Adriana A. Ruiz es carente de recursos con alto riesgo social por 
contar con ingresos económicos mínimos provenientes de un beneficio nacional, es que 
esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 10.000 (pesos: diez mil) por el mes de 
marzo/2023. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Ruiz por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DIEZ MIL ($ 10.000), por el mes 
de marzo/2023, a la Sra. Adriana Andrea Ruiz; DNI Nº: 31.639.210, con domicilio en 
manzana: 120 J, lote: 03 de Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Adriana Andrea Ruiz; DNI Nº: 
31.639.210, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año 2023. ----------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 223/2023. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 0379/2023, diligenciado por la Sra. Karina 
Soledad Ramires; DNI Nº: 29.742.097, con domicilio en 21 de setiembre 83 de Barrio 
Sivero - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Ramires se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para cubrir gastos de necesidades 
básicas de su grupo familiar; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Karina S. Ramires, es carente de recursos con alto riesgo social 
por contar con ingresos económicos mínimos, provenientes de un Programa Nacional, es 
que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 10.000 (pesos: diez mil) por el mes 
de marzo/2023. El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones 
Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Ramires por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DIEZ MIL ($ 10.000), a la Sra. 
Karina Soledad Ramires; DNI Nº: 29.742.097, con domicilio en 21 de setiembre 83 de 
Barrio Sivero - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Karina Soledad Ramires; DNI Nº: 
29.742.097, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintiocho (28) días del mes de marzo del año 2023. ----------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 
 
 
 



__________________________________________________________________ 

Página 16 SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Marzo de 2023. 

RESOLUCIÓN Nº: 225/2023. 
 
VISTO: 

      El tramite municipal N°: 408/2023, diligenciado por la Sra. Juan 
Estefanía Choque; DNI N°: 37.419.535 y; 
CONSIDERANDO: 

     Que, mediante el trámite administrativo citado, la Sra. Choque, se 
dirigió al Ejecutivo Municipal a los fines de solicitar una ayuda económica para la compra 
de materiales de construcción, debido a que sufrió problemas en su hogar por las lluvias; 

                     Que, el Ejecutivo Municipal conforme facultades otorgadas por la Ley 
N°: 7534, Articulo 43, ha dispuesto otorgar a la Sra. Choque un subsidio de $ 20.000 
(pesos: doce mil) y facultar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras y a imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente; 

Que, a tales fines corresponde dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: VEINTE MIL ($ 20.000) a la Sra. 
Juan Estefanía Choque; DNI N°: 37.419.535, con domicilio en Destructor Hércules 
manzana: 1, lote: 7 del Barrio 2 de Abril - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3°: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2023. ---------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 226/2023. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 0358/2023, diligenciado por la Sra. Isabel 
Beatriz del Milagro Alarcon; DNI Nº: 28.251.021, con domicilio en manzana: 51 C, casa: 
15 de Barrio Las Tunas - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio del trámite administrativo, la Sra. Alarcon se dirigió al 
Ejecutivo Municipal, a solicitar una ayuda económica para poder cubrir parte del pago de 
servicio eléctrico domiciliario (EDESA), debido a que actualmente se encuentra 
desempleada; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Isabel Beatriz del M. Alarcon es carente de recursos con alto 
riesgo social por contar con ingresos económicos mínimos provenientes de un programa 
nacional, es que esa Secretaria resolvió otorgar un subsidio de $ 15.000 (pesos: quince 
mil) por el mes de marzo/2023. El subsidio es a través del Programa Asistencia en 
Situaciones Especiales – Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 
001/2023; 
                              Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Alarcon por lo que se debe autorizar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones a 
la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos en 
Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: QUINCE MIL ($ 15.000), por el 
mes de marzo/2023, a la Sra. Isabel Beatriz del Milagro Alarcon; DNI Nº: 28.251.021, con 
domicilio en manzana: 51 C, casa: 15 de Barrio Las Tunas - Cerrillos, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO, a la Sra. Isabel Beatriz del Milagro Alarcon; 
DNI Nº: 28.251.021, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – 
Subsidios del Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2023. --------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 227/2023. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 0372/2023, diligenciado por la Sra. Lidia 
Viviana Vasquez, DNI N°: 22.711.577, con domicilio en manzana: 119 J, lote: 5 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio de la presentación realizada, la Sra. Vasquez se dirigió 
al Ejecutivo Municipal a los fines de solicitar una ayuda económica para poder cubrir 
gastos de servicio de sepelio de quien en vida fuera su padre (Ignacio Vasquez); 
                             Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Lidia V. Vasquez es carente de recursos con alto riesgo social por 
contar con ingresos económicos mínimos provenientes de un Programa Nacional, es que 
resolvió otorgar un subsidio de $ 10.000 (pesos: diez mil) por el mes de marzo/2023. El 
subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del 
Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023; 
                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Vasquez, por lo que se debe autorizar 
a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones 
a la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos 
en Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DIEZ MIL ($ 10.000) a la Sra. 
Lidia Viviana Vasquez, DNI N°: 22.711.577, con domicilio en manzana: 119 J, lote: 5 de 
Barrio Congreso Nacional - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO,  a la Sra. Lidia Viviana Vasquez, DNI N°: 
22.711.577, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2023. --------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 228/2023. 
 
VISTO:  
                              La sanción emanada del Concejo Deliberante del Municipio de San 
José de los Cerrillos, con número: 001/2023 recepcionada por el Ejecutivo Municipal el 
día 16 de marzo de 2023, registrada con número de expediente municipal N°: 346/2023 y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, de acuerdo a lo establecido en la Ley Provincial Nº: 7534 – Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Capitulo Cuarto, Aprobación y Veto; 
Articulo 159º: “Aprobado y sancionado el proyecto de Ordenanza por el Concejo 
Deliberante, pasa al Departamento Ejecutivo, para su examen, veto o promulgación 
y publicación…”; 
                              Que, a los fines de cumplimentar el trámite administrativo, es pertinente 
dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: PROMULGAR, en todas y cada una de sus partes, conforme facultades 
otorgadas por Ley Nº: 7.534, la SANCION Nº: 001/2023, emitida por el Concejo 
Deliberante del Municipio y recepcionada por el Ejecutivo Municipal el día 16 de marzo del 
año 2023 – “Tema: ARTICULO 1°: Declárese el Año 2023 como de homenaje a los 
cuarenta años ininterrumpidos de democracia…”. 
 
ARTICULO 2º: IDENTIFICAR, a la Sanción Nº: 001/2023, con el número de Ordenanza 
Municipal: 580/2023. 
 
ARTICULO 3º: Elevar la presente Resolución al Concejo Deliberante, al Registro 
Municipal de Ordenanzas y demás áreas que competan, para su toma de conocimiento y 
demás fines. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2023. ---------------------------- 
 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 229/2023. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Diego Valentín Leiva, DNI Nº: 39.780.621, y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
marzo del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, que reviste el carácter de personal planta 
política, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la 
Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Diego Valentín Leiva, 
DNI  Nº: 39.780.621, con domicilio en manzana: 1, casa: 4 de Barrio 30 Viviendas – Las 
Isla, Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de marzo del año 
2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Diego Valentín Leiva en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y haberes del Sr. Leiva, como así también derechos 
y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2023. --------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 230/2023.  
 

VISTO: 
                                 El tramite municipal Nº: 1684/2023, diligenciado por la Secretaria de 
Cultura, Educación y Turismo Municipal Sra. Silvana Alvarez, y.-  
CONSIDERANDO: 
                                 Que, a través del trámite administrativo citado, la funcionaria 
municipal se dirigió al Ejecutivo Municipal a solicitar autorización y previsión de gastos 
correspondientes, para acompañar la capacitación de mozo y camarera, destinado a 
jóvenes y adultos cerrillanos, que llevará a cabo la Cámara de Turismo y Comercio de 
Cerrillos, prevista para el día 13 de abril del corriente año; 
                                Que, la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 
posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 
pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 
los casos la diversidad cultural…”;  
                               Que, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto autorizar y delegar en la 
Secretaría de Cultura; Educación y Turismo, a colaborar con la Cámara de Turismo de 
Comercio y Cerrillos en la actividad prevista, elevando listados de requerimientos a las 
áreas municipales; 
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente y encomendar a Oficina de Compras atender los requerimientos;  
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR y DELEGAR, en la Secretaria de Cultura; Educación y 
Turismo Municipal, a colaborar con la Cámara de Turismo y Comercio de Cerrillos, en el 
curso de mozo y camarera a llevarse a cabo el día 13 de abril de 2023, conforme al 
considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 
Secretaria interviniente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2023. --------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 231/2023. 
 
VISTO: 
                                   El tramite municipal Nº: 1706/2023, diligenciado por la Secretaria de 
Cultura, Educación y Turismo Municipal Sra. Silvana M. Alvarez y; 
CONSIDERANDO: 

      Que, a través del citado trámite administrativo, la funcionaria 
municipal se dirigió al Ejecutivo Municipal ha solicitar autorización y resolución de gastos 
para la realización de la actividad denominada “CIRCO EN PLAZA A LA GORRA”, a 
llevarse a cabo el día domingo 2 de abril en Plaza Pbro. Serapio Gallego; 
                                  Que, la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 41 establece que: El Municipio asegurará a todos los habitantes la 
posibilidad de enriquecer y transmitir una cultura sin discriminaciones, dinámica y 
pluralista, partiendo de la valoración de las creaciones autóctonas y respetando en todos 
los casos la diversidad cultural…”;  
                                  Que, el Ejecutivo Municipal ha dispuesto autorizar y delegar en la 
Secretaría de Cultura; Educación y Turismo, la organización y realización de la actividad 
prevista, elevando listados de requerimientos a las áreas municipales; 
                                  Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente y encomendar a Oficina de Compras atender los requerimientos;  
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS  
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: AUTORIZAR y DELEGAR, en la Secretaria de Cultura; Educación y 
Turismo Municipal, la organización y realización de la actividad denominada “CIRCO EN 
LA PLAZA A LA GORRA”, a llevarse a cabo el día 02 de abril del corriente año en Plaza 
Pbro. Serapio Gallego, todo ello, conforme al considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaría de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras, afectando las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
 
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos de la 
Secretaria interviniente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los veintinueve (29) días del mes de marzo del año 2023. ---------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 232/2023.  
 
VISTO:  

                               El tramite municipal 1704/2023, mediante el cual se presenta copia de 

Acta de Defunción, de la Sra. Claudia Norma Diodato; DNI N°: 21.010.601 y;   

CONSIDERANDO:                                                                  

                               Que, ante el trámite administrativo citado, corresponde dictar el 

presente instrumento legal; 

POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 

 

ARTICULO 1º: DAR DE BAJA, por fallecimiento con vigencia a partir del día 28 de marzo 

del año 2023, a la Sra. Claudia Norma Diodato, DNI Nº: 21.010.601, quien perteneció al 

personal de planta permanente de esta repartición; Legajo Personal: 501, revistiendo la 

categoría 18 y prestando tareas en el Dpto. de Recursos Humanos.  

  

ARTICULO 2º: NOTIFICAR, al Dpto. de Recursos Humanos, para su toma de 

conocimientos y demás fines legales. 

 

ARTICULO  3º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 

 

-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los treinta (30) días del mes de marzo del año 2023. ---------------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 233/2023.  
VISTO: 
                               La presentación realizada por el Director Municipal Ing. Federico 
Espinosa, de fecha 30 de marzo de 2023, y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, a través de la misma, el funcionario municipal se dirigió al 
Ejecutivo Municipal con el objeto de informar la realización de un viaje a la localidad de 
Cafayate – Provincia de Salta en vehículo oficial municipal, el día 01 de abril del corriente 
año, salida a 07:00 horas y regreso a 23:00 horas; 
                              Que, por tal motivo solicita se dicte instrumento legal al respecto, 
debido a que el agente municipal Sr. Cesar Gutiérrez – Legajo N°: 094, estará    afectado 
a conducir el vehículo oficial; 
                               Que, el Dpto. Ejecutivo atento a lo solicitado, ha dispuesto autorizar al 
agente municipal Sr. Gutiérrez su traslado; 
                              Que, se debe facultar a la Departamento de Recursos Humanos 
proceda a la liquidación y pago de viáticos del agente municipal Cesar Eduardo Gutiérrez; 
DNI N°: 20.683.705 – Legajo N°: 094, por su traslado fuera de la jurisdicción del 
Departamento de Cerrillos hacia la localidad de Cafayate – Provincia de Salta, el día 01 
de abril horas 07:00 y regreso a horas 23:00, como así también su notificación a los 
organismos pertinentes; 
                             Que, la liquidación de viáticos se realiza conforme a Resolución 
Municipal Nº: 733/2022 – Escala de Viáticos; 
                             Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                             Que, ante lo expuesto se dicta el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
ARTICULO 1°: AUTORIZAR, al agente municipal Cesar Eduardo Gutiérrez – Legajo N°: 
094, su traslado a la localidad de Cafayate – Provincia de Salta, a realizarse el día 01 de 
abril del año 2023, horas: 07:00 y regreso a horas: 23:00, conforme al considerando 
expuesto. 
 ARTICULO 2º: FACULTAR, al Departamento de Recursos Humanos Municipal a través 
del área pertinente proceda a la liquidación de viáticos, conforme Resolución Nº: 
733/2022, del agente municipal Sr. Cesar Eduardo Gutiérrez; DNI N°: 20.683.705 – 
Legajo N°: 094, por el viaje previsto para el día 01 de abril del año 2023, salida a horas: 
07:00  hasta horas: 23:00, como así también arbitrar lo medios a los fines de que se 
posean las coberturas de seguros pertinentes. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 -------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de marzo del año 2023. ---------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 234/2023. 
 
VISTO: 
                                  La Ley Nº: 25.370  que en su Artículo 1º, se declara el día 02 de 

Abril: Día del Veterano y de los Caídos en la Guerra en Malvinas; y.- 

 
CONSIDERANDO: 
            Que, el Dpto. Ejecutivo ha resuelto llevar adelante el acto protocolar 

que recuerda a los veteranos y caídos en la Guerra en Malvinas; reclamando nuestra 

soberanía sobre las Islas del Atlántico Sur; 

                                 Que, por lo expuesto se dicta el presente instrumento legal.                                      

 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LOS 

CERRILLOS, el acto protocolar recordatorio del Día del Veterano y de los Caídos en la 

Guerra en Malvinas a llevarse a cabo el día 02 de Abril de 2023 en el Barrio que lleva el 

nombre de tan importante fecha para los argentinos, sito en Villa Los Álamos - Cerrillos. 

 
ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los treinta (30) días del mes de marzo del año 2023. --------------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 235/2023. 
    
VISTO: 
            La Ley Nº: 7534 Carta Orgánica de San José de los Cerrillos; Fechas 

Conmemorativas; y.-  

 
CONSIDERANDO: 
            Que, a través de la misma, en su Artículo 212º, inciso c) se establece 

como recordación obligatoria para el Municipio San José de los Cerrillos, el día 03 de 

Abril, fallecimiento del Cabo Principal de Mar; Patricio Alfredo Guanca, héroe de las Islas 

Malvinas; 

                               Que, ante los conceptos vertidos el Ejecutivo Municipal, considera 

pertinente dictar el presente instrumento legal; 

POR ELLO: 
LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: DECLARAR DE INTERES DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE LOS 

CERRILLOS, el acto recordatorio del día 03 de Abril de 2023, con motivo del 

Cuadragésima Primera Conmemoración de la Desaparición Física en Defensa de La 

Patria, del Cabo Principal de Mar, Patricio Alfredo Guanca, a realizarse en la plaza que 

lleva su nombre del Barrio 42 Viviendas - Cerrillos. 

 
ARTICULO 2º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar.  
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 

de Salta, a los treinta (30) días del mes de marzo del año 2023. --------------------------------- 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 236/2023. 
 
VISTO: 
       El tramite municipal N°: 1717/2023, diligenciado por la Referente del 
Área Municipio Saludable, Sra. Natalia Silvana Chauqui, y.- 
CONSIDERANDO: 
       Que, mediante la presentación, la Referente del Área Municipio 
Saludable se dirigió al Ejecutivo Municipal a efectos de informar que junto al Grupo 
TEACOMPAÑO, se realizará la 2da. Jornada del Día Mundial de la Concientización del 
Autismo, la misma se llevará a cabo en Barrio Los Pinares de 15:00 a 20:00 horas el día 
02 de abril del año 2023, sito en el Playón Deportivo; 
                                Que, el Ejecutivo, atento a la presentación realizada ha dispuesto 
autorizar la misma, por lo que se debe facultar a Secretaría de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la 
presente a la partida presupuestaria pertinente, encomendando a Oficina de Compras 
atender los requerimientos; 
                                Que, conforme los conceptos vertidos se dicta el presente instrumento 
legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: HACER LUGAR, a la solicitud realizada por la Referente del Área de 
Municipio Saludable, Sra. Natalia S. Chauqui y autorizar a la misma, a realizar juntamente 
con el Grupo TEACOMPAÑO, 2da. Jornada del Día Mundial de la Concientización del 
Autismo, a llevarse a cabo en Barrio Los Pinares de 15:00 a 20:00 horas el día 02 de abril 
del año 2023, sito en el Playón Deportivo, todo ello, conforme al considerando expuesto 
en el presente. 
 
ARTICULO 2º: FACULTAR, a Secretaría de Hacienda Municipal a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
  
ARTICULO 3º: ENCOMENDAR, a Oficina de Compras atender los requerimientos del 
área interviniente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta (30) días del mes de marzo del año 2023. ---------------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCIÓN Nº: 243/2023. 
 
VISTO: 
                               El tramite municipal N°1695/23, iniciado por el Sr. Cristian Daniel 
Ferrufino y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, por medio del trámite administrativo, el Sr. Ferrufino, en 
representación del club deportivo Real Pinares, se dirigió al Departamento Ejecutivo, a 
efectos de solicitar una ayuda económica para la compra de indumentaria deportiva para 
participar en los torneos anuales, teniendo en cuenta que es la primera vez que el equipo 
de futbol de dicho club participará en el campeonato de la Liga del Valle de Lerma, 
representando a Cerrillos. 

Que, ni los dirigentes ni quienes asisten al mencionado club deportivo 
cuentan con ingresos suficientes para hacer frente a los gastos que significan los 
elementos deportivos necesarios tanto para participar en cada fecha de juego como para 
realizar los entrenamientos necesarios.  
                              Que, es la Ley Nº: 7534; Carta Orgánica Municipal de San José de los 
Cerrillos, en su Artículo 46º; faculta al Municipio a: Promover la práctica de deportes...; 
inciso e) Promover y asistir, técnica y económicamente, dentro de las posibilidades, a 
deportistas e instituciones afines para la participación en competencias regionales, 
provinciales, nacionales e internacionales, ya sean federados o no federados…”; 

                    Que, el Ejecutivo Municipal, atento al requerimiento ha dispuesto 
hacer lugar a la solicitud, y otorgar un subsidio de $200.000, por lo que se debe facultar a 
Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras y a imputar las erogaciones 
a la partida presupuestaria correspondiente; 

                  Que, corresponde autorizar al Sr. Quiroga a percibir el subsidio 
acordado, debiendo realizar las rendiciones correspondientes ante Tesorería Municipal 
                               Que, a tales fines corresponde dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE  MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1°: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DOSCIENTOS MIL ($200.000) al 
club deportivo “Real Pinares”, conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2°: AUTORIZAR al Sr. Cristian Daniel Ferrufino, DNI N°29.337.258, con 
domicilio en mza. 16 A, casa 10, B° Los Pinares – Cerrillos, a percibir en representación 
del Club, el subsidio acordado. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar la erogación a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar.- 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los 31 (treinta y un) días del mes de marzo de 2023. ----------------------------------  
 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 244/2023. 
 
VISTO: 
                              El expediente municipal Nº: 0425/2023, diligenciado por la Sra. Carla 
Mabel Gutierres, DNI N°: 32.043.587, con domicilio en manzana: C, lote: 96 de Barrio 
Juan Pablo II - Cerrillos y; 
CONSIDERANDO: 
                              Que, por medio de la presentación realizada, la Sra. Gutierres se dirigió 
al Ejecutivo Municipal a los fines de solicitar una ayuda económica para poder cubrir 
gastos de servicio de sepelio de quien en vida fuera su primo (Roberto Ivan Díaz); 
                             Que, el Ejecutivo Municipal, en atención al requerimiento, procedió a 
remitir antecedentes a Secretaria de Desarrollo Social Municipal; 
                              Que, en virtud de lo expuesto, la Secretaria de Desarrollo Social Psp. 
Leila Vanina Usy, luego de haber considerado y evaluado la solicitud, y habiéndose 
constatado que la Sra. Carla Mabel Gutierres es carente de recursos con alto riesgo social 
por contar con ingresos económicos mínimos provenientes de un Programa Nacional, es 
que resolvió otorgar un subsidio de $ 10.000 (pesos: diez mil) por el mes de marzo/2023. 
El subsidio es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios del 
Plan de Asistencia Critica – Resolución N°: 001/2023; 
                                 Que, el Ejecutivo Municipal de acuerdo a los conceptos vertidos en 
nota de elevación por la Secretaria de Desarrollo Social, ha dispuesto acceder al formal 
pedido, otorgando el subsidio económico a la Sra. Gutierres, por lo que se debe autorizar 
a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras e imputar las erogaciones 
a la partida presupuestaria correspondiente, todo ello, conforme preceptos establecidos 
en Ley Nº: 7534, Carta Orgánica Municipal, articulo 43º; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: OTORGAR UN SUBSIDIO DE PESOS: DIEZ MIL ($ 10.000) a la Sra. 
Carla Mabel Gutierres, DNI N°: 32.043.587, con domicilio en manzana: C, lote: 96 de 
Barrio Juan Pablo II - Cerrillos, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: EL SUBSIDIO ACORDADO,  a la Sra. Carla Mabel Gutierres, DNI N°: 
32.043.587, es a través del Programa Asistencia en Situaciones Especiales – Subsidios 
del Plan de Asistencia Critica. 
ARTICULO 3º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente a la 
partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 245/2023. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Griselda Rosalía Alancay; DNI Nº: 33.249.568 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                                Que, la contratación de la Sra. Griselda Rosalía Alancay, se 
encuentra enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón 
Municipal, el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas 
legales citadas; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Griselda Rosalía 
Alancay; DNI Nº: 33.249.568, con domicilio en Las Águilas manzana: 19, casa: 12 de Villa 
Los Álamos - Cerrillos; Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Alancay serán de auxiliar 
administrativa. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 
 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 246/2023. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Violeta del Milagro Braga; DNI Nº: 31.066.636 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                                Que, la contratación de la Sra. Violeta del Milagro Braga, se 
encuentra enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón 
Municipal, el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas 
legales citadas; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Violeta del 
Milagro Braga; DNI Nº: 31.066.636 con domicilio en manzana: 119 L lote 01 del Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 
2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando de la 
presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Braga serán de servicios generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 247/2023. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Carina del Valle Burgos; DNI Nº: 26.867.033 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                                Que, la contratación de la Sra. Carina del Valle Burgos, se encuentra 
enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón Municipal, 
el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas legales 
citadas; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Sra. Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Carina del 
Valle Burgos; DNI Nº: 18.230.734 con domicilio en Ameghino 325 del Barrio Pueblo Nuevo 
- Cerrillos; Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Burgos serán de servicios generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
--------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos, Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 248/2023. 
     
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. José Manuel Cabrera Cala; DNI Nº: 33.592.979 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                 Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
personal de planta política; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                 Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. José Manuel 
Cabrera Cala; DNI Nº: 33.592.979; con domicilio en manzana 119 F, lote: 23 de Barrio 
Congreso Nacional de Cerrillos - Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del 
año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando 
expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. José Manuel Cabrera Cala dentro de 
la Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 249/2023. 
      
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Sandra Romina Julia Cayola Espinoza; DNI Nº: 32.455.493 y 
que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                               Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                              Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Sandra Romina 
Julia Cayola Espinoza; DNI Nº: 32.455.493, con domicilio en manzana: 52 a; casa: 10 del 
Barrio Las Tunas - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al 
considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Sandra Romina Julia Cayola 
Espinoza serán de auxiliar administrativo.  
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 250/2023. 
 

VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda 
Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Esther Yolanda Condori; DNI Nº: 13.747.376 
y que forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                   Que, el contrato celebrado es con vigencia desde el día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                                Que, la contratación de la Sra. Esther Yolanda Condori, se encuentra 
enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón Municipal, 
el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas legales 
citadas; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Esther Yolanda 
Condori; DNI Nº: 13.747.376, con domicilio en Belgrano 496 de Barrio San José, Cerrillos 
- Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) 
de junio del año 2023, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Condorí dentro de la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos serán de Servicios Administrativos. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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Página 33 SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Marzo de 2023. 

RESOLUCION Nº: 251/2023. 
 
VISTO:  
                       El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda 
Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Natalia Cortes - DNI Nº: 25.251.102; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
personal de planta política; 
                       Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                  Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, que reviste el carácter de personal de planta política, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda 
Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Natalia Cortes - DNI Nº: 25.251.102, con 
domicilio en manzana: 8, casa: 5 de Barrio Los Crespones – Cerrillos; Provincia de Salta y 
que como ANEXO I forma parte de la presente, a partir del día uno (1) de abril del año 
2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: La. Sra. Natalia Cortes estará a cargo de la Oficina de las Mujeres, 
Género y Diversidad de la Municipalidad de San José de los Cerrillos. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 252/2023. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Sergio Daniel Díaz, DNI Nº: 26.022.607 y que forma parte de 
la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
personal de planta política; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                 Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Sergio Daniel Díaz, 
DNI Nº: 26.022.607, con domicilio en Calle Zabala Villar Nº 147 del Barrio 42 Viviendas - 
Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del 
año 2023, conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Díaz serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 253/2023. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Víctor Eduardo Gutiérrez González; DNI Nº: 36.791.650 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                                Que, la contratación del Sr. Víctor Eduardo Gutiérrez, se encuentra 
enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón Municipal, 
el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas legales 
citadas; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. VICTOR 
EDUARDO GUTIERREZ GONZALEZ; DNI Nº: 36.791.650, con domicilio en casa: 7; 
manzana: 2 del Barrio El Huerto - Cerrillos, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Gutiérrez González serán a cargo de 
la oficina de compras y  provisión de combustible. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 254/2023. 
      
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Malka Rocio Malen Guzmán; DNI Nº: 39.535.097 y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                               Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
planta política; 
                              Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO:LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 

EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 
RESUELVE 

 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. Malka Rocio 
Malen Guzmán; DNI Nº: 39.535.097 con domicilio en manzana: 462ª, casa: 4 de Barrio 
Puerto Argentino de la ciudad de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta 
el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. Malka Rocío Malen Guzmán serán 
de auxiliar administrativa.  
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 255/2023. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Walter Ramón Jurado; DNI Nº: 22.239.4753, y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
personal de planta política; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, que reviste el carácter de personal planta 
política, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la 
Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Walter Ramón 
Jurado; DNI Nº: 22.239.4753, con domicilio en Barrio 9 Viviendas 10 A; Casa: 3 – La Isla - 
Cerrillos, Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Walter Ramón Jurado dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y haberes del Sr. Jurado, como así también 
derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 256/2023. 
 
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Hernán Osvaldo López; DNI Nº: 40.354.517 y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                                Que, la contratación del Sr. Cesar Hernán Osvaldo López, se 
encuentra enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón 
Municipal, el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas 
legales citadas; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Hernán Osvaldo López; DNI Nº: 40.354.517, con domicilio en manzana: 
2, casa: 12 de Barrio 30 Viviendas – La Isla - Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a 
partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, 
conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. López serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 257/2023. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Joel Ángel Miguel Lozano, DNI Nº: 33.983.492, y que 
forma parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
personal de planta política; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, que reviste el carácter de personal planta 
política, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la 
Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Joel Ángel Miguel 
Lozano, DNI  Nº: 24.397.672, con domicilio en manzana: B, casa: 12 de Barrio San Isidro, 
Cerrillos - Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2023 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme las consideraciones 
manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Joel Ángel Miguel Lozano dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y haberes del Sr. Lozano, como así también 
derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 
 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 258/2023. 
 
VISTO:  
            El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y la Sra. Carmen Cecilia Mamani, y que forma parte de la 
presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                                 Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023; 
                                Que, la contratación de la Sra. Carmen Cecilia Mamani, se encuentra 
enmarcada conforme Ley 6068 – Estatuto del Empleado Municipal y Escalafón Municipal, 
el contratado tendrá los derechos y obligaciones establecidos en las normas legales 
citadas; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, celebrado entre la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 
18.230.734 y la Sra. Carmen Cecilia Mamani, DNI  Nº: 31.922.102, con domicilio en Las 
Águilas manzana: 18, lote: 22 de Villa Los Álamos, Cerrillos - Provincia de Salta, a partir 
del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, 
conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2°: Las tareas a desempeñar por la Sra. Carmen Cecilia Mamani dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y categoría del agente municipal contratado como 
así también derechos y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 259/2023. 
 

VISTO:  
                        El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda 
Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Franco Maximiliano Juan Mercado; DNI Nº: 
33.696.891; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                  Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) 
de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
personal de planta política; 
                                  Que, las tareas a desempeñar por el Sr. Mercado, serán de servicios 
generales dependiente de la Secretaria de Obras y Servicios Públicos Municipal; 
                       Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                  Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace 
necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, que reviste el carácter de personal de planta política, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda 
Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Franco Maximiliano Juan Mercado; DNI Nº: 
33.696.891 con domicilio en manzana: 10 A, casa 03, del Barrio 30 viviendas, La Isla – 
Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la presente, con 
vigencia a partir del día (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 
2023, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Franco Maximiliano Juan Mercado; 
DNI Nº: 33.696.891, serán de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO  5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 260/2023. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel Montañez; DNI Nº: 23.003.309 y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y; 
CONSIDERANDO:                                            
                              Que, el contrato celebrado es con vigencia, a partir del día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
personal de planta política; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                 Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Marcos Manuel 
Montañez; DNI Nº: 23.003.309; con domicilio en manzana: 120 E; Lote: 08 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos; Provincia de Salta y que como ANEXO I forma parte de la 
presente, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta 
(30) de junio del año 2023, conforme a los considerandos expuestos. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Montañez serán de Servicios 
Generales. 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 261/2023. 
 

VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Héctor Sebastián Morales – DNI Nº: 34.184.909; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                                 Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
planta política; 
                      Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                 Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Héctor Sebastián 
Morales – DNI Nº: 34.184.909, con domicilio en manzana: D, lote: 25 de barrio Ciudad de 
la Zamba - Cerrillos  y que como ANEXO I forma parte de la presente, a partir del día uno 
(1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al 
considerando expuesto. 
 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Héctor Sebastián Morales, serán de 
Servicios Generales. 
 
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contienen las 
cláusulas referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 5º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023.--------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 262/2023. 
      
VISTO:  
                     El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, representada por la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; 
DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. María Teresa Navarro; DNI Nº: 28.261.923 y que forma parte 
de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:                                            
                               Que, el contrato celebrado, es con vigencia a partir del día uno (1) de 
abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
planta política; 
                              Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                              Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal; San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se hace necesario 
dictar el presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes el Contrato de Locación de 
Servicios, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por 
la Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y la Sra. María Teresa 
Navarro; DNI Nº: 28.261.923 con domicilio en 20 de Febrero s/n de Barrio Pueblo Nuevo - 
Cerrillos; Provincia de Salta, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2023 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, conforme al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por la Sra. María Teresa Navarro serán de 
auxiliar administrativo.  
ARTICULO 3º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a los haberes, como así también derechos y obligaciones. 
ARTICULO 4º: Autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
pertinentes e imputar las erogaciones que demande el cumplimiento de la presente 
resolución, a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 263/2023. 
 
VISTO:  
           El Contrato de Locación de Servicios celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Juan Eduardo Salva; DNI Nº: 24.348.923, y que forma 
parte de la presente como ANEXO I; y. 
CONSIDERANDO:             
                                Que, el contrato celebrado tiene vigencia desde el día uno (1) de abril 
del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de 
personal de planta política; 
                                Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534: Carta 
Orgánica Municipal de San José de los Cerrillos; Artículo 152º; Inciso k), se dicta el 
presente instrumento legal; 
POR  ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: APROBAR, el Contrato de Locación de Servicios que forma parte de la 
presente en todas y en cada una de sus partes, que reviste el carácter de personal planta 
política, celebrado entre la Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la 
Intendente Sra. Yolanda Graciela Vega, DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Juan Eduardo Salva; 
DNI Nº: 24.348.923, con domicilio en Los Ceibos N°: 475 de Barrio Sivero – Cerrillos – 
Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de 
junio del año 2023, conforme las consideraciones manifestadas. 
ARTICULO 2º: Las tareas a desempeñar por el Sr. Juan E. Salva dentro de la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos serán las de Servicios Generales. 
ARTICULO 3º: El Contrato de Locación de Servicios que se aprueba contiene las 
cláusulas referentes a remuneración y haberes del Sr. Salva, como así también derechos 
y obligaciones de las partes. 
ARTICULO 4º: AUTORIZAR a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 5º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 264/2023.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Ramón Hilario Abalos DNI Nº 17.645.228, que forma 
parte de la presente como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato celebrado, es a partir del día uno (1) de abril del año 
2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023 y reviste el carácter de personal planta 
política; 
                     Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                                 Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley 7.534; Artículo 
152º; Inciso k), se hace necesario dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Ramón Hilario Abalos DNI Nº 
17.645.228, con domicilio en Tierra del Fuego 112 del Barrio Antártida Argentina – 
Cerrillos; Provincia de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 265/2023.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Dr. Rubén Fortuny, que forma parte de la presente como 
ANEXO I, y.- 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 
2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, y reviste el carácter de personal 
planta política; 
                               Que, las funciones a desempeñar por el Dr. Fortuny serán de Asesor 
Legal de Intendencia de la Municipalidad de San José de los Cerrillos;     
                               Que, se debe autorizar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                             Que, conforme a las facultades conferidas por la Ley Nº: 7534 – Carta 
Orgánica de San José de los Cerrillos – Articulo 152, inciso k), es pertinente dictar el 
presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Rubén Fortuny, de profesión 
abogado, MP Nº: 1691; DNI Nº: 18.217.246, con domicilio en Ricardo Sola N°: 895 de la 
ciudad de Salta, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de 
junio del año 2023. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 266/2023.  
 
VISTO: 
                               El Contrato de Locación de Servicios, celebrado entre la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos y el Sr. Jacinto Heliodoro Yapura, DNI  Nº: 8.294.709, que 
forma parte de la presente como ANEXO I, y; 
CONSIDERANDO: 
                               Que, el contrato es con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 
2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, y reviste el carácter de personal 
planta política;                                             
                               Que, se debe autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria 
correspondiente; 
                               Que, ante lo expuesto y en el marco de la Ley 7534 Carta Orgánica 
Municipal, es pertinente dictar el presente instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE SUS FACULTADES CONFERIDAS POR LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: APROBAR, en todas y cada una de sus partes, el Contrato de Locación 
de Servicios, que como Anexo I forma parte de la presente, celebrado entre la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, representada por la Intendenta Municipal Sra. 
Yolanda Graciela Vega; DNI Nº: 18.230.734 y el Sr. Jacinto Heliodoro Yapura, DNI  Nº: 
8.294.709, con domicilio Macaferri N° 48 de Cerrillos – Provincia de Salta, a partir del día 
uno (1) de abril del año 2023 hasta el día treinta (30) de junio del año 2023. 
 
ARTICULO 2º: El contrato de locación de servicios que se aprueba contiene las cláusulas 
referentes a honorarios, como así también derechos y obligaciones. 
 
ARTICULO 3º: Autorizar a la Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones financieras 
e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
 
ARTICULO 4º: Comunicar, Registrar, Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 267/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/20211, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Marisol Tamara Armella Perez; DNI Nº: 37.745.659 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, a la Sra. MARISOL TAMARA 
ARMELLA PEREZ; DNI Nº: 37.745.659, con domicilio en Manzana: 5; Casa: 7 Barrio 
Nuestra Señora del Huerto - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales 
en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será de acuerdo a lo que establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 

 
 
 
 
 



__________________________________________________________________ 

Página 50 SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Marzo de 2023. 

RESOLUCION Nº: 268/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario  
designar a la Sra. Mercedes Gisela Bais; DNI Nº: 34.616.850 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. MERCEDES GISELA 
BAIS; DNI Nº: 34.616.850, con domicilio en Avda. Julio A. San Millan N°: 298 - Cerrillos, 
quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 269/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, a resuelto designar al Sr. 
José Gerardo Batayan; DNI N°: 17.581.770 en el Programa Municipal de Empleo, para 
desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, al Sr. JOSE GERARDO 
BATAYAN; DNI N°: 17.581.770, con domicilio en Miguel Vercellino, manzana: 17, casa: 
21 de Barrio Roberto Romero – Cerrillos, para desempeñar tares de Servicios Generales 
en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 270/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Analia Irene Bustamante; DNI Nº: 31.639.146 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. ANALIA IRENE 
BUSTAMANTE; DNI Nº: 31.639.146, con domicilio en Pasaje 2 de Abril N°: 256 del Barrio 
San José - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 272/2033. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, ha resuelto designar a la 
Sra. Gabriela Estefania Carrizo Jaime; DNI Nº: 43.218.112 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, a la Sra. Gabriela Estefanía 
Carrizo Jaime; DNI Nº: 43.218.112, con domicilio en Belgrano 396 de Barrio San José - 
Cerrillos, para desempeñar tares de Servicios Generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 273/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                                Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Agustina Inocencia Casimiro; DNI Nº: 43.218.236 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                                Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. AGUSTINA 
INOCENCIA CASIMIRO; DNI Nº: 43.218.236, con domicilio en 21 de Setiembre 480 de 
Barrio Sivero - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 275/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Rosario Ayelen Cazalbon; DNI Nº: 39.402.349 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2023 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. ROSARIO 
AYELEN CAZALBON; DNI Nº: 39.402.349, con domicilio en manzana: 8, casa: 11 de 
Barrio Los Crespones - Cerrillos, quién desempeñará tareas en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 276/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Carlos Osvaldo Ceballos; DNI Nº: 37.419.862 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 403/2017, al Sr. CARLOS OSVALDO 
CEBALLOS; DNI Nº: 37.419.862, con domicilio en General Güemes N°: 800 - Cerrillos, 
quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 277/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Martin Adrian Chauque; DNI Nº: 36.803.322 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, al Sr. MARTIN ADRIAN 
CHAUQUE; DNI Nº: 36.803.322, con domicilio en manzana: 20 A, lote: 7 de Barrio Policial 
26 de Marzo - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 278/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Vicente Rafael Chauqui; DNI Nº: 12.640.673 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, al Sr. VICENTE RAFAEL 
CHAUQUI; DNI Nº: 12.640.673, con domicilio en Manzana: 5; Casa: 16 del Barrio Nuestra 
Señora del Huerto - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 279/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Emilio Hernán Colque; DNI Nº: 36.448.282 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021,al Sr. Emilio Hernán Colque; 
DNI Nº: 36.448.282, con domicilio en Pasaje San Martin N°310 del Barrio Pueblo Nuevo - 
Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 280/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Nicolás Francisco Colque; DNI Nº: 36.448.201 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, al Sr. NICOLAS FRANCISCO 
COLQUE; DNI Nº: 36.448.201, con domicilio en Manzana: 2; Casa: 27 del Barrio San 
Miguel - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 281/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, ha resuelto designar a la 
Sra. Miriam Solead Culicuy; DNI Nº: 35.479.025 en el Programa Municipal de Empleo, 
para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, a la Sra. Miriam Soledad 
Culicuy; DNI Nº: 35.479.025, con domicilio en manzana: 40, casa: 33 de Barrio Los 
Pinares - Cerrillos, para desempeñar tares de Servicios Generales en la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 282/2023. 
 
VISTO: 
                              Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                                Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                                Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                                Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Argemina del Valle Díaz; DNI Nº: 23.228.826 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. ARGEMINA DEL 
VALLE DIAZ; DNI Nº: 23.228.826, con domicilio en manzana: 120 d; Lote: 1 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la 
Ordenanza N°: 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 283/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, ha resuelto designar al 
Sr. Facundo Marcelo Estrada; DNI Nº: 39.888.216 en el Programa Municipal de Empleo, 
para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, al Sr. FACUNDO MARCELO 
ESTRADA; DNI Nº: 39.888.216, con domicilio en manzana: 4; casa: 10 de Barrio Los 
Crespones – Cerrillos, para desempeñar tares de Servicios Generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 284/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario  
designar a la Sra. María de los Ángeles Farfan; DNI Nº: 31.580.678 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. MARIA DE LOS 
ANGELES FARFAN; DNI Nº: 31.580.678, con domicilio en Las Calandrias manzana: 11 
A, casa: 4 de Villa Los Álamos - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios 
generales en la Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando 
de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 286/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Luisa Mariana Flores; DNI Nº: 28.426.207 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. LUISA MARIANA 
FLORES; DNI Nº: 28.426.207, con domicilio en Cesar Fermín Perdiguero 137 de Villa 
Balcón - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 
 
 
 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
 

 
 



__________________________________________________________________ 

Página 67 SUPLEMENTO B. O. N° 02 San José de los Cerrillos, Marzo de 2023. 

RESOLUCION Nº: 287/2023. 
 
VISTO: 
                              Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                                Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                                Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                                Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Carola Valeriana García; DNI Nº: 20.920.396 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. Carola Valeriana 
García; DNI Nº: 20.920.396, con domicilio en manzana: 109 B, casa: 3 de Barrio San 
Isidro - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 288/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario  
designar a la Sra. María del Valle Lemos; DNI Nº: 14.865.902 en el Programa Municipal 
de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. MARIA DEL VALLE 
LEMOS; DNI Nº: 14.865.902, con domicilio en manzana: D, casa: 17 de Barrio San Isidro 
- Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de San 
José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 289/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Miriam Verónica Lobo; DNI Nº: 28.248.062 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. MIRIAM VERONICA 
LOBO; DNI Nº: 28.248.062, con domicilio en 25 de Mayo N°: 125 - Cerrillos, quién 
desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 290/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Lorena Elisabeth Mamani; DNI Nº: 29.742.043 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. LORENA 
ELISABETH MAMANI; DNI Nº: 29.742.043, con domicilio en Carlos Araoz N°: 244 de 
Villa Los Tarcos - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 291/2023. 
 

 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. María Rosa Mamani; DNI Nº: 33.592.973 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. MARIA ROSA 
MAMANI; DNI Nº: 33.592.973, con domicilio en Manzana: C; Casa: 17 del Barrio San 
Isidro - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad de 
San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. ------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 292/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. María Fernanda Ríos Palluca; DNI Nº: 40.327.106 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. MARIA FERNANDA 
RIOS PALLUCA; DNI Nº: 40.327.106, con domicilio en 20 de Febrero 439 de Pueblo 
Nuevo - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 293/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, ha resuelto designar al 
Sr. Carlos Alberto Rodríguez; DNI Nº: 26.867.003 en el Programa Municipal de Empleo, 
para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, con vigencia a partir del día uno (1) de abril del año 2023 
hasta el día treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE 
EMPLEO, conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, al Sr. Carlos 
Alberto Rodríguez; DNI Nº: 26.867.003, con domicilio en Belisario Dávalos 108 del Barrio 
42 Viviendas - Cerrillos, para desempeñar tares de Servicios Generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 294/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, a resuelto designar al Sr. 
Ángel Marcelo Salazar Guantay; DNI Nº: 42.815.041 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, al Sr. Ángel Marcelo Salazar 
Guantay; DNI Nº: 42.815.041, con domicilio en Los Ceibos s/n de Barrio Sivero - Cerrillos, 
para desempeñar tares de Servicios Generales en la Municipalidad de San José de los 
Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 295/2023. 
 
VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedo ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                              Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Mercedes del Valle Sánchez; DNI Nº: 28.248.145 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº 29/2000 y 544/2021, a la Sra. MERCEDES DEL 
VALLE SANCHEZ; DNI Nº: 28.248.145, con domicilio en Juan C. Dávalos N°: 57 de Villa 
Balcón - Cerrillos, quién desempeñará tareas de servicios generales en la Municipalidad 
de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando de la presente. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza 544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria pertinente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 296/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, a resuelto designar a la 
Sra. Alejandra Verónica Sisnero; DNI Nº: 36.280.869 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 

ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, a la Sra. Alejandra Verónica 
Sisnero; DNI Nº: 36.280.869, con domicilio en Manuel J. Castilla s/n de Villa Balcón - 
Cerrillos, para desempeñar tares de Servicios Generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2022. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 297/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar al Sr. Juan Domingo Viveros; DNI Nº: 32.634.539 en el Programa Municipal de 
Empleo, para desempeñar tareas de servicios generales en la Municipalidad de San José 
de los Cerrillos; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                            Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, al Sr. JUAN DOMINGO 
VIVEROS; DNI Nº: 32.634.539, con domicilio en Manzana: 120 I; Lote: 8 de Barrio 
Congreso Nacional - Cerrillos, quien desempeñará tareas de Servicios Generales en la 
Municipalidad de San José de los Cerrillos, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
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RESOLUCION Nº: 298/2023. 
 

VISTO: 
                               Las Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, y. 
CONSIDERANDO: 
                               Que, de acuerdo a la Ley Nacional Nº: 24.013 de Empleo y la Ley 
Provincial de Promoción de Empleo Nº: 6.899, tanto la Nación como la Provincia, han 
implantado Sistemas de Contrataciones para promover el empleo y el ahorro de los 
emolumentos de la administración en materia salarial; 
                               Que, a través del Programa Municipal de Empleo – Ordenanza 
29/2000, la Municipalidad de San José de los Cerrillos no quedó ajena al diseño y puesta 
en marcha de Programas de trabajos, siendo su objetivo fundamental fomentar 
oportunidades de empleo y reducir el impacto de la caída del nivel de ingreso que produce 
la perdida de la fuente de trabajo; 
                               Que ante lo expuesto, el Ejecutivo Municipal, considera necesario 
designar a la Sra. Haydee del Carmen Zerpa; DNI Nº: 25.352.249 en el Programa 
Municipal de Empleo, para desempeñar tareas de maestranza  en la Escuela Nº: 8035 Dr. 
Ernesto Sola - La Candelaria de esta localidad; 
                               Que, se debe facultar a Secretaria de Hacienda a realizar las 
previsiones financieras del caso; 
                               Que, en merito a los conceptos vertidos corresponde dictar el presente 
instrumento legal; 
POR ELLO: 

LA INTENDENTE MUNICIPAL DE SAN JOSE DE LOS CERRILLOS 
EN USO DE LAS FACULTADES CONFERIDAS POR  LEY 

RESUELVE 
 
ARTICULO 1º: DESIGNAR, a partir del día uno (1) de abril del año 2023 hasta el día 
treinta (30) de junio del año 2023, en el PROGRAMA MUNICIPAL DE EMPLEO, 
conforme Ordenanzas Municipales Nº: 29/2000 y 544/2021, a la Sra. HAYDEE DEL 
CARMEN ZERPA; DNI Nº: 25.352.249, con domicilio en Finca La Candelaria Km. 10 Ruta 
26; Cerrillos – Provincia de Salta, quien desempeñará tareas de maestranza en la Escuela 
Nº: 8035 Dr. Ernesto Sola, de acuerdo al considerando expuesto. 
ARTICULO 2º: El Importe a percibir será conforme lo establece la Ordenanza N°: 
544/2021. 
ARTICULO 3º: FACULTAR, a Secretaria de Hacienda a realizar las previsiones 
financieras e imputar las erogaciones a la partida presupuestaria correspondiente. 
ARTICULO 4º: Comunicar; Registrar; Publicar y Archivar. 
 
-------------------- La presente Resolución se emite en San José de los Cerrillos – Provincia 
de Salta, a los treinta y uno (31) días del mes de marzo del año 2023. -------------------------- 

 
 

María Magdalena Vega – Yolanda Graciela Vega 
 

 
 
 


